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1. Características generales del sector

El sector del metal comprende las actividades económicas recogidas en la Cla-

sificación Nacional de Actividades Económicas que corresponden a: la meta-

lurgia, la fabricación de productos metálicos y la fábrica de máquinas, equipos

y material mecánico de uso general.

El peso diferencial de la industria del metal constituye un hecho común en

las economías más desarrolladas, que se manifiesta con más intensidad en las

regiones en las que existe un alto grado de industrialización, y que permite

establecer la existencia de una estrecha asociación entre el nivel de desarrollo

industrial y la concentración de esta industria en un territorio.

Esta interacción entre intensidad de la industrialización y la presencia del sec-

tor metal puede venir explicada por los efectos dinamizadores que se generan

en las relaciones interindustriales y por el impulso que confiere a la I+D+i,

tanto por el desarrollo de los productos finales como de los procesos produc-

tivos de las diferentes actividades industriales.

En el sector del metal encontramos prácticamente la mayoría de los riesgos

existentes; esto se genera por la gran diversidad de actividades que se desarro-

llan dentro del sector.

Los riesgos más comunes de este sector son:

• Caídas de personas al mismo nivel.

• Caídas de personas a distinto nivel.

• Caída de objetos.

• Cortes, choques y golpes por objetos móviles e inmóviles.

• Atrapamientos por y entre objetos.

• Proyección de partículas o fragmentos.

• Sobreesfuerzos, posturas inadecuadas y movimientos repetitivos.

• Contactos eléctricos directos e indirectos.

• Exposición a agentes físicos: ruido, vibraciones y temperaturas extremas.

• Exposición a agentes químicos ambientales.

• Riesgos psicosociales.

Centrándonos sobre todo, aunque no únicamente, en los riesgos de seguridad,

ya que el presente curso se refiriere a la especialidad de Seguridad en el traba-

jo, en su parte primera, trataremos la prevención de riesgos laborales en las

actividades siguientes:

• Fundición.

• Conformación de metal: laminación y forja.
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• Soldadura

• Mecanizado de piezas.

• Tratamientos de superficies.

Como medidas preventivas a adoptar, en general, aplicables a las actividades

citadas, hay que recordar las contenidas en la parte general del máster, entre

otras:

• Real�Decreto�485/1997,�de�14�de�abril, sobre disposiciones mínimas en

materia de señalización de seguridad y salud en el trabajo.

• Real�Decreto�486/1997,�de�14�de�abril, por el que se establecen las dis-

posiciones mínimas de seguridad y salud en los lugares de trabajo.

• Real�Decreto�487/1997,�de�14�de�abril, sobre disposiciones mínimas de

seguridad y salud relativas a la manipulación manual de cargas que entrañe

riesgos, en particular, dorsolumbares, para los trabajadores.

• Real�Decreto�773/1997,�de�30�de�mayo, sobre disposiciones mínimas de

seguridad y salud relativas a la utilización por los trabajadores de equipos

de protección individual.

• Real�Decreto�1215/1997,�de�18�de�julio, por el que se establecen las dis-

posiciones mínimas de seguridad y salud para la utilización por los traba-

jadores de los equipos de trabajo.

• Real�Decreto�614/2001,�de�8�de�junio, sobre disposiciones mínimas para

la protección de la salud y seguridad de los trabajadores frente al riesgo

eléctrico.

• Real�Decreto�681/2003,�de�12�de�junio, sobre la protección de la salud

y la seguridad de los trabajadores expuestos a los riesgos derivados de at-

mósferas explosivas en el lugar de trabajo.

• Real�Decreto�1311/2005,�de�4�de�noviembre, sobre protección de la sa-

lud y la seguridad de los trabajadores frente a los riesgos derivados o que

puedan derivarse de la exposición a vibraciones mecánicas.

• Real�Decreto�286/2006,�de�10�de�marzo, sobre la protección de la segu-

ridad y la salud de los trabajadores contra los riesgos relacionados con la

exposición al ruido.

• Real�Decreto�299/2016,�de�22�de�julio, sobre la protección de la salud

y la seguridad de los trabajadores contra los riesgos relacionados con la

exposición a campos electromagnéticos.



© FUOC • PID_00263727 7 Sector metal

2. Fundición

La fundición, o colada de metales, consiste en verter metal fundido en una ca-

vidad en el interior de un molde resistente al calor, que tiene la forma exterior,

o negativa, del modelo del objeto metálico deseado. El molde puede contener

un macho para determinar las dimensiones de cualquier cavidad interna en el

objeto metálico final. El trabajo de fundición comprende los siguientes pasos:

• Confección de un modelo del artículo deseado.

• Confección del molde y los machos y montaje del molde.

• Fusión y afino del metal.

• Colada del metal en el molde.

• Enfriamiento de la pieza metálica fundida.

• Separación del molde y el macho de la pieza metálica fundida.

• Eliminación del metal sobrante de la pieza de fundición acabada.

Hay distintos tipos de fundiciones en función del material a fundir:

• Fundiciones de hierro.

• Fundiciones de acero.

• Fundiciones de aleaciones ligeras.

• Fundiciones de latón y bronce.

• Fundición inyectada.

• Fundiciones de precisión.

A continuación, se expone uno de los procesos de fundición, seguramente el

más utilizado: la�fundición�de�hierro.

El proceso de fundición de hierro comprende las secciones siguientes:

• Fusión y colada del metal.

• Fabricación de moldes.

• Moldeo.

• Fabricación de machos.

• Desmoldeo (por vibración o expulsión).

• Limpieza de las piezas de fundición (desbarbado).

En la mayoría de las fundiciones, casi todos estos procesos pueden llevarse a

cabo simultánea o consecutivamente en la misma zona de talleres.



© FUOC • PID_00263727 8 Sector metal

2.1. Fusión y colada del metal

Para satisfacer los requisitos de fusión y afino del metal la industria de fun-

dición de hierro emplea principalmente el cubilote, un horno alto y vertical

abierto por arriba, provisto de puertas con bisagras en el extremo inferior y

revestido interiormente con material refractario. Por la parte superior se carga

coque, chatarra de hierro y piedra caliza, y por unas aberturas situadas en el

fondo (toberas) se inyecta aire a través de la carga. La combustión del coque

caliente funde y purifica el hierro. El metal fundido se extrae por el fondo y

es transferido desde el orificio de descarga a un horno de mantenimiento o

bien a una cuchara.

CargaEscoriaEtalaje

Hierro fundido

Caldero
de colada

Chorro de aire
caliente

Estufas de aire caliente

Aire

Tolvas

Vagonetas

Ladrillo refractario

Gas residual
de alto horno

Alto
horno Coque

Mineral
de hierro
y caliza

Los riesgos más significativos de esta etapa son:

• Caída de objetos (fundamentalmente, la materia prima cargada en el

horno).

• Proyección de partículas o fragmentos procedentes de la chatarra.

• Caídas a diferente nivel, básicamente desde la plataforma de carga del

horno.

• Inhalación de monóxido de carbono en las cubas de los altos hornos.

• Inhalación de vapores durante la colada.

• Explosión por contacto entre el agua y el metal o los restos de escoria.

• Quemaduras por proyección de material fundido o por contacto con es-

coria.

Para evitar estos riesgos, las medidas preventivas a adoptar son las siguientes:

• Los hornos son cargados por su parte superior con coque, arrabio (material

fundido que se obtiene en el alto horno mediante la reducción del mineral

de hierro), piedra caliza y chatarra de hierro o acero, lo que conlleva el
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riesgo de caída de objetos pesados por la irregularidad misma de la carga

o bien al rebosar esta por exceso de carga.

La reducción de la chatarra a un tamaño que resulte manejable, para cargar

el horno y para llenar las tolvas de carga, suele realizarse mediante mazas

rompedoras y grúas con grandes electroimanes.

La cabina de la grúa debe estar protegida y los operadores conveniente-

mente formados.

El uso de guantes de cuero es obligatorio en aquellos casos en los que se

requiera de una manipulación manual de la materia prima. Además, de-

berá hacerse uso de las botas de seguridad y de casco.

• Si la plataforma de carga de los hornos está por encima del nivel del suelo

será necesario, a fin de evitar posibles caídas, que el suelo de la plataforma

sea antideslizante y esta esté rodeada de barandilla resistente.

• El cubilote genera grandes cantidades de monóxido de carbono que puede

escaparse por las compuertas de las bocas de carga y salir impulsado hacia

atrás por las corrientes de aire. Por ello se dispondrá, por si fuera necesario,

de un equipo de respiración y reanimación, cuyo funcionamiento deberá

ser conocido por los operarios.

En estas tareas de emergencia será obligatorio el trabajo conjunto de dos

trabajadores.

• Debe evitarse que los restos de escoria, los residuos no deseados eliminados

del caldo y el metal entren en contacto con el agua, ya que esto puede dar

lugar a una explosión.

• Toda persona ajena a los trabajos realizados en el cubilote debe permanecer

fuera de la zona de peligro, limitada por un radio de 4 m desde el canal

de colada. También se deberá asegurar que la cuchara está seca antes de

llenarla con material fundido para evitar una posible explosión.

• En todos aquellos lugares donde pueda existir riesgo de quemaduras es

obligatorio el uso de guantes, cascos, pantallas faciales con cristales tinta-

dos y prendas resistentes a las quemaduras. Asimismo, si hay posibilidad

de desprendimiento de vapores, será obligatoria la utilización de equipos

de protección respiratoria.

• Deben facilitarse a los trabajadores las instrucciones de uso y manteni-

miento de los equipos de protección individual.

2.2. Fabricación de moldes

La fabricación de modelos es una operación muy especializada que implica

trasladar los planos de diseño bidimensionales a un objeto tridimensional.

Los modelos de madera tradicionales u otros materiales se fabrican en talle-

res estándar que cuentan con herramientas manuales y maquinaria eléctrica

de corte y cepillado. Esta actividad exige adoptar todas las medidas razonable-

mente posibles para reducir el ruido al mínimo y facilitar a los operarios pro-

tectores de oídos adecuados. Es importante que los trabajadores conozcan las

ventajas que supone utilizar tal protección.
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Cabe recordar aquí los riesgos y las medidas preventivas a adoptar en la uti-

lización de las herramientas manuales y maquinaria eléctrica y mecánica de

corte y cepillado.

2.3. Moldeo

El proceso de moldeo más común en la industria siderúrgica es el del molde

de «arena húmeda», hecho de arena de sílice, carbón en polvo, arcilla y aglu-

tinantes orgánicos.

En las fundiciones de producción, las operaciones de mezcla de arena, moldeo,

montaje de moldes, colada y desmolde están integradas y mecanizadas. La

arena procedente del desmoldeo es reciclada y se devuelve a la operación de

mezcla de arena, donde se le añaden agua y otros aditivos y la arena se mezcla

en desterronadoras para mantener las propiedades físicas deseadas.

Para facilitar el ensamblaje, los modelos (y sus moldes) se hacen de dos piezas.

En la fabricación manual de moldes, estos van encerrados en unos bastidores

metálicos o de madera llamados semicajas. La mitad inferior del modelo se

coloca en la semicaja inferior (o falsa), y a su alrededor se vierte primero arena

fina y después arena gruesa. La arena se compacta en el molde por un proce-

dimiento de vibración-apriete, danzadora o presión. La semicaja superior (o

cúpula) se prepara de manera análoga. En la cúpula se colocan separadores

de madera para formar la mazarota y los bebederos, que son el camino por

el que el metal fundido se vierte en la cavidad del molde. Se extraen los mo-

delos, se introduce el macho y se ensamblan y fijan entre sí las dos mitades

del molde, quedando de este modo listas para la colada. En las fundiciones de

producción, la semicaja superior y la inferior se preparan sobre un transporta-

dor mecánico, se colocan los machos en la semicaja inferior y se ensambla el

molde por medios mecánicos.

Los riesgos más significativos en esta sección son:

• Inhalación o ingestión de sustancias nocivas (resinas, isocianatos, silicatos

sódicos, polvo, etc.) en los diferentes procesos de trabajo.

• Incendio durante el proceso de revestimiento del molde.

• Sobreesfuerzos en la manipulación de moldes o cajas de moldeo.

Las medidas preventivas a adoptar son las siguientes:

• La mayoría de los compuestos orgánicos utilizados durante los procesos

de curado son volátiles y, por tanto, se evaporan.

Estos productos son irritantes o sensibilizantes y pueden producir derma-

titis, por lo que se debe evitar que entren en contacto con la piel o los ojos.

En caso de contacto es necesario lavarse con abundante agua y, en caso de

ingestión, será precisa una asistencia médica inmediata.
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• Los isocianatos utilizados en los aglutinantes, si se inhalan, pueden actuar

como elemento irritante o sensibilizante respiratorio y causar asma.

Se recomienda contar con aspiración localizada al manejar mezclas de are-

na que contengan resinas, especialmente cuando la arena esté caliente.

Debe utilizarse crema barrera para protegerse del contacto dérmico.

Debe utilizarse gafas de seguridad para evitar los riesgos derivados de la

proyección de partículas arenosas.

• Los isocianatos deben almacenarse en recipientes herméticos, en un am-

biente seco, a una temperatura entre 10º y 30 ºC.

Los recipientes vacíos que los hayan contenido deben llenarse y mante-

nerse sumergidos durante 24 horas en una disolución de carbonato sódico

al 5 % para neutralizar cualquier residuo químico que haya quedado en

el bidón.

• El silicato sódico es una sustancia alcalina que puede resultar tóxica si entra

en contacto con la piel o los ojos, o si se ingiere.

Es aconsejable instalar una ducha de emergencia cerca de las zonas de ma-

nipulación del aglutinante.

En todas las zonas de la fundición en que se utilice silicato sódico deberá

haber una fuente para lavado de ojos fácilmente accesible.

• Siempre que se utiliza arena existe el riesgo de inhalación de polvo.

Para reducir este riesgo es aconsejable humedecer la arena o mezclarla con

resina liquida.

• En ocasiones, para lograr un acabado superficial más fino de las piezas

fundidas, se impregna la superficie del molde con productos disueltos en

alcohol isopropílico, que después se queman. Esto conlleva un riesgo de

incendio que aconseja el uso de prendas protectoras ignífugas.

Asimismo, deberán utilizarse protección para las manos, ya que los disol-

ventes orgánicos pueden causar dermatitis.

Los recubrimientos se aplicarán en una cabina ventilada para evitar que

los vapores orgánicos se difundan en el ambiente de trabajo.

• La fabricación de moldes implica la manipulación de objetos de grandes

dimensiones como los propios moldes o las cajas de moldeo.

Se debe evitar en lo posible la manipulación manual de cargas utilizando

para ello los medios mecánicos disponibles. En caso de carecer de ellos,

realizar la manipulación manual entre varias personas.

2.4. Fabricación de machos

Los machos introducidos en el molde determinan la configuración interna de

una pieza fundida hueca.

Se trata de un proceso de fabricación parecido al de los moldes. Se trabaja con

un modelo cuya forma interna corresponde a la externa del macho, pero de

dimensiones ligeramente superiores, para compensar la contracción del metal

después de la colada.
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Los machos se preparan e insertan en el molde para determinar la configura-

ción interna de una pieza fundida hueca.

El macho debe ser lo bastante resistente para soportar el proceso de fundición,

pero, al mismo tiempo, no ha de ser tan fuerte como para oponer resistencia

a su extracción de la pieza fundida durante la fase de vaciado.

Los riesgos inherentes a esta fabricación son:

• Inhalación de vapores y sustancias nocivas durante la cocción y fabrica-

ción de los machos.

• Erosión en las manos al limar los machos.

Las medidas preventivas a adoptar son:

• Instalar un sistema de extracción de humos y vapores encima del horno

de cocción de los machos.

Si el sistema de extracción no es suficiente debe instalarse un sistema de

suministro directo de aire a la zona de trabajo del operador.

• Debe evitarse el contacto de los productos utilizados en la fabricación de

los machos con la piel y los ojos, para lo cual debe utilizarse guantes y

gafas protectoras.

• Para el acabado definitivo de los machos, es posible que deba utilizarse

una lima para eliminar manualmente las rebabas. El polvo producido es

demasiado grueso para entrañar riesgo de neumoconiosis, pero sí deberán

protegerse las manos con guantes para evitar posibles abrasiones.

2.5. Desmoldeo

Una vez enfriado el metal fundido, es preciso extraer del molde la pieza en

bruto.

Normalmente, la masa principal del molde se separa de la pieza de fundición

con una sacudida. Con frecuencia, la caja de moldeo, el molde y la pieza de

fundición se dejan caer en una rejilla vibratoria para separar la arena (vibra-

ción). Esta atraviesa entonces la rejilla y cae en una tolva o sobre un trans-

portador, donde puede quedar expuesta a separadores magnéticos y reciclarse

para ser molida, tratada y reutilizada, o simplemente se desecha. A veces, en

lugar de la rejilla se utiliza un chorro de agua a presión, lo que origina menos

polvo. En esta fase se extrae también el macho, en ocasiones utilizando tam-

bién chorros de agua a alta presión.

La pieza de fundición se extrae y transporta a la fase siguiente de la operación

de vaciado. Con frecuencia, las piezas pequeñas pueden extraerse de la caja

de moldeo expulsándolas mediante un proceso de «punzonado» antes de la

vibración, lo que produce menos polvo.
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Los riesgos inherentes a esta fase son:

• Ruido.

• Inhalación de polvo o sustancias nocivas.

• Caída al mismo nivel y choques contra objetos.

Las medidas preventivas a adoptar son:

• El impacto al separar la pieza y la vibración continua efectuada por una

rejilla vibratoria hacen que se desprenda gran parte de la arena y que el

proceso sea muy ruidoso.

• La empresa debe desarrollar programas para disminuir el ruido mediante

la adopción de medidas técnicas y administrativas, entre otras. Si no es

posible reducir el ruido, deberán suministrarse protectores auditivos.

• La arena ha estado en contacto con metal fundido a altas temperaturas,

por lo que está muy seca y con una tendencia mucho mayor a desprender

polvo. Si se han utilizado resinas o aceites, ya sea en los moldes o en los

machos, todavía pueden quedar restos de productos de degradación tér-

mica en la fase de vaciado; es por ello que se recomienda la utilización de

protecciones colectivas (carenados, sistemas de aspiración) para la rejilla

vibratoria y, si no fuera posible, se recurrirá a las protecciones individuales.

• Son frecuentes las caídas al mismo nivel y los choques contra objetos que

normalmente se encuentran desparramados por la fundición. El problema

se agudiza si el objeto es metálico, dentado y está caliente, o si hay grandes

cantidades de arena seca y resbaladiza por los alrededores.

Por consiguiente, es necesario mantener un adecuado orden y limpieza en

la zona de trabajo.

2.6. Limpieza de las piezas de fundición (desbarbado)

Después de la vibración y el vaciado se procede a la limpieza de la pieza de

fundición y desbarbado.

Los diversos procesos utilizados al efecto pueden clasificarse como sigue:

• Limpieza: comprende el raspado, desbaste o arranque, eliminación de are-

na de moldeo adherida y de arena del macho, mazarotas, bebederos, reba-

bas en forma de película metálica y otras materias fácilmente eliminables

con herramientas de mano o herramientas neumáticas portátiles.

• Desbarbado: comprende el desarenado y la eliminación de aristas vivas

y metal superfluo, como ampollas, resaltes de bebederos, costras y otras

imperfecciones, así como la limpieza manual de la pieza de fundición con

cortafríos, herramientas neumáticas y cepillos metálicos.

Los riesgos más significativos de esta fase son:

• Proyección de fragmentos y partículas.
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• Cortes con las herramientas utilizadas.

• Ruido producido por la utilización de herramientas manuales.

• Inhalación de partículas de polvo durante las operaciones de limpieza.

• Atrapamientos y quemaduras producidos por la utilización de herramien-

tas manuales.

• Caídas de objetos durante la manipulación de cargas.

Las medidas preventivas a adoptar son las siguientes:

• Utilización de equipos de protección individual frente al riesgo de proyec-

ción de partículas o fragmentos en las operaciones de desbarbado y lim-

pieza.

• Es recomendable reducir el ruido mediante el recubrimiento, con materia-

les de goma, de las herramientas manuales utilizadas (tales como los mar-

tillos metálicos).

• Es preciso limpiar correctamente la pieza de fundición por alguno de los

métodos disponibles (humedecer o mezclar con resina líquida) a fin de

evitar una exposición excesiva, fundamentalmente, al polvo de sílice que

proviene de las arenas de moldeo. La inhalación prolongada de polvo de

sílice puede producir afecciones pulmonares.

• Los recintos dedicados a la limpieza por chorro de granalla (granallado)

sin aire deben ser lugares aislados, cerrados, con una adecuada instalación

de extracción de polvo y con ausencia de fugas.

• Los trabajadores deben recibir formación adecuada en las técnicas correc-

tas de izado, transporte y manipulación de cargas, así como en la utiliza-

ción y mantenimiento de las herramientas portátiles usadas en las opera-

ciones de limpieza.

• Deben utilizarse guantes de protección para evitar posibles quemaduras.
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3. Conformación de metales

Los procesos de conformado de metales comprenden un amplio grupo de pro-

cesos de manufactura, en los cuales se usa la deformación plástica para cam-

biar las formas de las piezas metálicas.

Para obtener piezas de diferentes formas y productos industriales, se somete

el material a una serie de procesos de conformación, que se eligen en función

del metal y de la aplicación posterior.

La deformación comprende un conjunto de técnicas que modifican la forma

de una pieza metálica mediante la aplicación de fuerzas externas.

• Laminación: se hace pasar la pieza metálica por una serie de rodillos, de-

nominados laminadores que la comprimen, con lo que disminuye su gro-

sor y aumenta su longitud. Este proceso suele hacerse en caliente y se em-

plea para obtener planchas, chapas, barras, perfiles estructurales, etcétera.

• Extrusión: se hace pasar el metal en caliente por un orificio que tiene la

forma deseada, aplicando una fuerza de comprensión median un émbolo

o pistón. Se pueden obtener así piezas largas con el perfil apropiado.

Es una técnica idónea para obtener barras, tubos y perfiles variados.

• Forja: se somete la pieza metálica a esfuerzos de comprensión repetidos

y continuos mediante martillo, tenaza y yunque. Esta técnica manual ha

sido reemplazada por la forja industrial o mecánica. En ella, la pieza se

coloca sobre una plataforma que hace las veces de yunque. Mediante un

mecanismo neumático o hidráulico, la maza se eleva cae sucesivamente

sobre la pieza. En ambos tipos de forja, la pieza metálica inicial suele estar

caliente. Con esta técnica se pueden obtener piezas muy diversas.

• Estampación: se introduce una pieza metálica en caliente entre dos ma-

trices, una fija y otra móvil, cuya forma coincide con la que se desea dar al

objeto. A continuación, se juntan las dos matrices, con lo que el material

adopta su forma interior.

Se emplea para la construcción de carrocería de automóviles, radiadores,

etcétera.

• Embutición: es un proceso de conformación en frío que consiste en gol-

pear una plancha de forma que se adapte al molde o matriz con la forma

deseada.

Esta técnica se emplea para obtener piezas huecas, como cojines, a partir

de chapas planas.

• Doblado: se somete una plancha a un esfuerzo de flexión a fin de que

adopte una forma curva con un determinado radio de curvatura. También

permite obtener piezas con ángulos.

• Trefilado: se hace pasar un alambre por un orificio con la dimensión

deseada. A continuación, se aplica una fuerza de tracción mediante una
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bobina de arrastre giratoria, aumentando su longitud y disminuyendo su

sección. Se emplea para fabricar hilos o cables metálicos.

De todas estas técnicas, a continuación, se profundiza en dos, la laminación

y la forja.

3.1. Laminación

Tal y como hemos dicho antes, la laminación es la operación que consiste en

reducir la pieza de metal, procedente de la fundición, en barras o láminas de

una forma determinada, modificando tanto la forma exterior del metal como

su estructura interna. El procedimiento puede ser en caliente o en frío.

El resultado del laminado puede ser la pieza terminada (por ejemplo, el papel

aluminio utilizado para la envoltura de alimentos y cigarrillos), y otras veces

es la materia prima de procesos posteriores como el troquelado, el doblado y

la embutición.

En función de la pieza que se desee obtener, la laminación tendrá una o varias

fases. Es decir, la laminación de la pieza inicial producirá piezas rectangulares

o cilíndricas, y el laminado de estas piezas producirá chapas y flejes de acero

o barras y varillas.

Finalmente, el producto será cortado y almacenado hasta su expedición.

Los riesgos más significativos del proceso de laminado son:

• Atrapamientos entre los rodillos de las máquinas laminadoras.

• Cortes en la manipulación de los materiales.

• Corte durante las operaciones de corte de las piezas.

• Caídas al mismo nivel.

• Quemaduras y proyección de partículas en operaciones de soldadura.

• Exposición a temperaturas extremas por radiación de calor.

• Ruido provocado por la propia maquinaria de laminación.

• Inhalación de vapores y gases en las operaciones de laminado.

• Contacto con productos desengrasantes (dermatitis).
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Las medidas preventivas mínimas a adoptar son las siguientes:

• Toda la zona de rodillos debe estar protegida.

• Las tareas de limpieza o mantenimiento se realizarán con la máquina pa-

rada.

• Deben instalarse pasarelas en los trenes de laminado para facilitar el acceso

de los trabajadores a los dos lados de dichos trenes.

• Las máquinas de cortar deberán tener las protecciones adecuadas en la

zona de corte.

• Utilización de equipos de protección individual (guantes, protección en

los brazos, casco, polainas, viseras, calzado de seguridad, etc.).

• Todas las herramientas manuales deben estar bien diseñadas y conservadas

en buen estado.

• Mantener un adecuado orden y limpieza de los suelos y pasillos.

• Siempre que sea posible, diseñar los suelos con materiales antideslizantes

o con rejillas (para facilitar la extracción de líquidos, residuos, etc.).

• Para evitar los efectos y consecuencias de los altos niveles de calor radiante

en los puntos de trabajo de los trenes de laminación, es aconsejable situar

ventiladores y locales de descanso refrigerados cerca de las zonas de trabajo

y beber agua con frecuencia, pero en pequeñas cantidades.

• Se deben tomar las máximas medidas posibles para reducir el nivel de rui-

do, que es muy general en este tipo de procesos y que afecta a todos los

trabajadores de la fábrica. Si el ruido no pudiera eliminarse por medios

técnicos, entonces se proporcionará a los operarios protectores auditivos

y se obligará su uso.

• En todas aquellas zonas donde haya riesgo de inhalación de vapores, gases,

partículas tóxicas, etc., se instalarán extracciones localizadas y/o generales,

se controlará constantemente la concentración del producto nocivo y, en

caso necesario, se utilizarán equipos de protección de las vías respiratorias.

• Utilización de equipos de protección individual (guantes) en las operacio-

nes de desengrase.

3.2. Forja

En la forja, se aplican fuerzas de compresión a bloques metálicos preformados

(piezas en bruto), normalmente después de calentarlos a elevadas temperatu-

ras, y también en uno o más pasos de prensado discretos.

La forma de la pieza final la determina la de las cavidades de la estampa o

estampas metálicas utilizadas. Con las estampas abiertas, lo mismo que en la

forja con martinete, la pieza en bruto se comprime entre una estampa unida

al yunque inferior y el pistón vertical. Con las estampas cerradas, al igual que

en la forja en prensa la pieza en bruto se comprime entre la estampa inferior

y una contra estampa superior unida al pistón.
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En las forjas con martinete se utiliza un cilindro de vapor o neumático para

elevar el martinete, que después se deja caer por gravedad o es accionado con

vapor o aire comprimido. El número y la fuerza de los golpes del martinete son

controlados manualmente por el operario. Normalmente, este sujeta la pieza

por el extremo frío mientras acciona el martinete. Hubo un tiempo en que la

forja con martinete representaba alrededor de dos terceras partes de la totali-

dad del trabajo de forja que se realizaba en Estados Unidos, pero actualmente

este método es menos utilizado.

En las forjas con prensa se utiliza un cilindro mecánico o hidráulico para con-

formar la pieza con un solo golpe lento y controlado. Por lo general, la forja

con prensa se controla automáticamente. Puede realizarse en caliente o a tem-

peratura normal (forja en frío, extrusión). Una variante de la forja convencio-

nal es la laminación, en la que se efectúan continuas aplicaciones de fuerza

mientras el operario hace girar la pieza.

Antes de aplicar los golpes con el martinete o la prensa, y entre golpe y golpe,

se aplican lubricantes por pulverización u otros métodos a las caras de las es-

tampas y a las superficies de la pieza en bruto.

Las piezas de maquinaria de gran resistencia, tales como ejes, coronas denta-

das, bulones y componentes de la suspensión de los vehículos, son común-

mente productos de acero forjado. Los componentes de alta resistencia para

aviones, como largueros de ala, discos de turbinas y trenes de aterrizaje, se

forjan en aleaciones de aluminio, titanio o níquel y acero.

Los trabajos de forjado se dividen en tres etapas: calentamiento, deformación

y enfriamiento.

1)�Calentamiento

Para realizar un buen trabajo de forja es necesario calentar el material a la

máxima temperatura posible sin llegar al punto de fusión, por lo que hay que

tener en cuenta el tipo de material. Un exceso de temperatura o una mayor

duración del tiempo de forja pueden producir defectos en la pieza forjada.
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Este calentamiento se realiza a través de diferentes tipos de hornos; su elección

vendrá determinada por las necesidades de fabricación: control de temperatu-

ra, tamaño de las piezas, tipo de combustible, etc.

2)�Deformación

Se produce gracias a los esfuerzos de compresión aplicados a diferentes mate-

riales. A partir de un límite, los materiales presentan aplastamientos perma-

nentes y se producen roturas en aceros templados y fundiciones o aplasta-

mientos sin roturas en hierro dulce o plomo, entre otros.

3)�Enfriamiento

El enfriamiento empieza cuando la pieza sale del horno de calentamiento para

ser forjada. Continúa el enfriamiento durante el forjado por radiación al am-

biente y por conducción en la matriz o cuño. Dependiendo del tipo de forja,

será más o menos rápido el enfriamiento.

Una vez acabada la operación de forja, se puede acabar de enfriar la pieza en

el aire, con ausencia de corrientes, pero si el material es delicado, se puede

enfriar en el horno sobre cenizas para evitar pérdidas bruscas de calor.

Los riesgos más significativos de este proceso son los siguientes:

• Proyección de partículas durante las operaciones de forja tanto manual

como mecánica.

• Atrapamiento en prensas (martillos o martinete).

• Golpes y choque en la manipulación manual de piezas.

• Sobreesfuerzos en la manipulación de las piezas.

• Quemaduras en la manipulación de piezas en hornos de forja.

• Estrés térmico por radiación de calor.

• Inhalación de vapores, gases y polvo nocivo.

Las medidas preventivas, mínimas, a adoptar son las siguientes:

• Encerrar o apantallar las zonas de trabajo de las forjas para evitar la proyec-

ción de partículas. Complementar dicha medida con el establecimiento de

zonas de seguridad por distancia y usar equipos de protección individual,

fundamentalmente para cara y ojos.

• Para evitar los atrapamientos en las prensas:

– Automatizar tales operaciones siempre que sea posible.

– Utilizar mandos dobles (de coincidencia y simultaneidad) o similares.

– Instalar en las máquinas sistemas de antirrepetición de ciclos.

– Realizar revisiones periódicas.

– Instalar todos los enclavamientos y protecciones que se precisen.

– Formar adecuadamente al personal.

– Prohibir la utilización de las máquinas al personal no autorizado.
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– Utilizar útiles y accesorios que alejen las manos de la zona de trabajo.

– Formar al personal.

• Mantener unas adecuadas condiciones de orden y limpieza.

• Mantener una suficiente iluminación en las zonas de manejo, almacena-

miento y transporte.

• Efectuar una correcta manipulación manual de cargas.

• Mantener en buen estado las herramientas manuales.

• Para minimizar en lo posible el riesgo de quemaduras causadas por los

hornos de forja, debe llevarse a cabo una correcta manipulación y mante-

nimiento de los mismos, al mismo tiempo que se trabajará con las herra-

mientas y los equipos de protección personal adecuados (guantes, etc.).

• Para minimizar los efectos del calor radiante (estrés térmico), se aconseja

la instalación de un sistema de ventilación forzada y del apantallamiento

de la zona impidiendo, en lo posible, la propagación del citado calor ra-

diante. Es recomendable ingerir agua con frecuencia para contrarrestar la

sudoración y realizar pausas de trabajo en zonas refrigeradas. Proporcionar

una protección personal adecuada a los trabajadores.

• Y para minimizar los efectos de la inhalación de vapores, gases y polvo,

deben instalarse aspiraciones localizadas, complementadas con procesos

de ventilación general, proceder a encerramientos y a la utilización de pro-

tecciones personales.
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4. Soldadura y corte térmico

4.1. Caracterización de estos procesos

Soldadura es un término genérico por el que se designa la unión de piezas de

metal por sus caras de junta haciendo que estas se vuelvan plásticas o líquidas

mediante la aplicación de calor o presión, o ambas cosas.

Las tres fuentes de calor directo comúnmente empleadas son:

1) Llama producida por la combustión de un gas con aire u oxígeno.

2) Arco eléctrico, establecido entre un electrodo y una pieza o entre dos elec-

trodos.

3) Resistencia eléctrica opuesta al paso de una corriente entre dos o más piezas.

En la soldadura y corte con gas, se suministra oxígeno o aire y un gas combus-

tible a un soplete, donde se mezclan antes de la combustión en la tobera. Nor-

malmente, el soplete se sostiene en la mano. El calor funde las caras metálicas

de las piezas, con lo que estas se mezclan y quedan unidas. Normalmente, se

añade un metal o aleación de aportación. La aleación suele tener un punto de

fusión más bajo que las piezas a unir; en ese caso, por lo general, las piezas

no se calientan hasta la temperatura de fusión. Pueden utilizarse fundentes

químicos para prevenir la oxidación y facilitar la unión de las piezas.
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Estación correcta y segura para soldadura y oxicorte con soplete de gas
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de extracción
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Protección auditiva

Protección
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de soldadura

y oxicorte
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rápidos

Calzado de seguridadCarro porta-botellas

O2 C2H2

Collarín
resistente
al fuego

Oxígeno=O2

Acetileno=C2H2

En la soldadura al arco, este se establece entre un electrodo y las piezas a soldar.

El electrodo puede conectarse a una fuente de corriente alterna o de corriente

continua. La temperatura de esta operación es de unos 4000º C cuando las

piezas se funden y unen. Normalmente, es necesario añadir metal fundido a

la unión, ya sea fundiendo el propio electrodo (procesos con electrodo consu-

mible) o fundiendo por separado una varilla de metal de aportación que no

conduce corriente (procesos con electrodo no consumible). La mayor parte de

la soldadura al arco convencional se realiza manualmente por medio de un

electrodo consumible revestido, sujeto en un portaelectrodos que el soldador

sostiene en la mano. También se utilizan otros muchos procesos de soldadura

eléctrica semiautomáticos y automáticos, tales como la soldadura por resisten-

cia o la soldadura con electrodo continuo.
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La soldadura por resistencia consiste en utilizar la resistencia eléctrica que se

opone al paso de una corriente de elevada intensidad y bajo voltaje por los

componentes a soldar para generar el calor necesario para fundir el metal. El

calor generado en la interfase entre los componentes hace que estos alcancen

las temperaturas de soldadura.
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4.2. Riesgos y medidas preventivas

4.2.1. Riesgos más significativos de estos procesos

Los riesgos más significativos de estos procesos son:

• Incendio.

• Quemaduras.

• Calor radiante (radiación infrarroja).

• Inhalación de humos metálicos y otros contaminantes.

• Otros riesgos inherentes a procesos de soldadura específicos son los ries-

gos eléctricos, ruido, radiación ultravioleta, ozono, dióxido de nitrógeno,

monóxido de carbono, fluoruros, botellas de gas a presión y explosiones.

4.2.2. Medidas preventivas

Las medidas preventivas a adoptar son las siguientes:

Botellas de gas a presión

En las instalaciones de soldadura con gas a alta presión, el oxígeno y el gas

combustible (acetileno, hidrógeno, gas ciudad, propano) se suministran a la

boquilla desde botellas. Los gases almacenados en estas botellas están a elevada

presión, por lo que deberán observarse las siguientes precauciones:

• Solo deberán montarse en las botellas manorreductores diseñados para el

gas que se utiliza. Por ejemplo, un manorreductor de acetileno no debe-

rá usarse con gas de hulla o hidrógeno (aunque puede utilizarse con pro-

pano).

• Los sopletes deben mantenerse en perfecto estado y limpiarse a intervalos

periódicos. Las boquillas se limpiarán con una varilla de madera dura o un

alambre de latón blando. La conexión de los sopletes a los manorreducto-

res debe realizarse con tubos de goma especiales reforzados y colocados de

manera que no corran riesgo de sufrir daños.

• Las botellas de oxígeno y acetileno deben guardarse separadas y siempre en

locales ignífugos donde no haya ningún material inflamable, y colocadas

de manera que puedan extraerse fácilmente en caso de incendio.

• Se observará escrupulosamente el código de colores prescrito o recomen-

dado para la identificación de las botellas y accesorios. Muchos países apli-

can, en este campo, los códigos de colores aceptados internacionalmente

para el transporte de materiales peligrosos.
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Prevención de incendios y explosiones

Al elegir el lugar donde se realizarán las operaciones de soldadura se tendrán

en cuenta las paredes circundantes, suelos, objetos cercanos y material de

desecho. Deberán adoptarse las siguientes precauciones:

• Se retirará todo el material combustible o se le protegerá debidamente con

chapa metálica u otros materiales adecuados; nunca se utilizarán lonas

enceradas.

• Se procurará prescindir de estructuras de madera, o se protegerán de modo

análogo. Deberán evitarse los suelos de madera.

• Si hubiese aberturas o grietas en suelos y paredes, se adoptarán medidas

de precaución adecuadas; el material inflamable de las dependencias con-

tiguas o el piso situado debajo se trasladará a una posición segura.

• Siempre se deberán tener a mano extintores adecuados. Si se trata de una

planta de baja presión en la que se utilice un generador de acetileno, se

deberán tener preparados también cubos de arena seca; los extintores de

polvo seco o dióxido de carbono son satisfactorios. Nunca deberá usarse

agua.

• Puede ser necesario contar con equipos de bomberos. Se designará a una

persona para que se encargue de vigilar el lugar de trabajo durante al me-

nos media hora después de terminado este, afín de tajar cualquier conato

de incendio.

• Dado que pueden producirse explosiones cuando hay acetileno en el aire

en cualquier proporción comprendida entre el 2 y el 80 %, se requiere

una ventilación y una vigilancia adecuadas que garanticen la ausencia de

fugas de gas. Para comprobar si hay fugas, se utilizará exclusivamente agua

jabonosa.

• El oxígeno deberá ser objeto de un control cuidadoso. Por ejemplo, nun-

ca se liberará en el ambiente de un espacio confinado; muchos metales,

prendas de vestir y otros materiales se vuelven activamente combustibles

en presencia de oxígeno. En el oxicorte, el oxígeno que no se consume se

libera a la atmósfera; por lo tanto, este tipo de trabajo nunca se realizará

en un espacio confinado sin contar con una ventilación adecuada.

• Las aleaciones ricas en magnesio u otros metales combustibles deberán

mantenerse alejadas de llamas o arcos de soldadura.

• La soldadura de recipientes puede ser extremadamente peligrosa. Si se ig-

nora lo que contenía el recipiente, este deberá tratarse siempre como si

hubiese contenido una sustancia inflamable. Las explosiones pueden evi-

tarse eliminando cualquier material inflamable o haciéndolo no explosivo

o ininflamable.

• La mezcla de aluminio y óxido de hierro utilizada en la soldadura alumi-

notérmica es estable en condiciones normales. No obstante, dada la facili-

dad con que se inflama el polvo de aluminio y la naturaleza casi explosiva

de la reacción, deberán tomarse precauciones adecuadas durante su mani-

pulación y el almacenamiento (evitando la exposición al calor intenso y

a posibles fuentes de ignición).
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• Para soldar en algunos lugares, será necesario un permiso por escrito para

trabajos en caliente.

Protección contra el calor y los riesgos de quemaduras

Pueden producirse quemaduras en los ojos y las partes expuestas del cuerpo

por contacto con metal caliente y salpicaduras de partículas de metal incan-

descente o metal fundido. En la soldadura al arco, una chispa de alta frecuen-

cia utilizada para encender el arco puede causar quemaduras pequeñas y pro-

fundas si se concentra en un punto de la piel. La radiación infrarroja y visible

de alta intensidad emitida por una llama de soldadura con gas u oxicorte y el

metal incandescente del baño de soldadura puede causar molestias al operador

y a las personas situadas cerca de donde se realiza la operación.

• Cada una de estas deberá estudiarse de antemano, a fin de diseñar y poner

en práctica las precauciones necesarias.

• Se usarán gafas de montura ajustada expresamente diseñadas para la sol-

dadura con gas y el oxicorte, a fin de protegerse los ojos del calor y de la

luz irradiados por la pieza.

• Las cubiertas protectoras de los filtros de vidrio deberán limpiarse según

se requiera y sustituirse cuando estén rayadas o dañadas.

• Cuando se proyecte metal fundido o partículas calientes, la ropa protectora

que se lleve puesta deberá desviar las salpicaduras. El tipo y espesor de las

prendas ignífugas utilizadas se elegirán en función del grado de riesgo.

• En las operaciones de corte y soldadura al arco, se utilizarán cubrezapatos

de cuero o polainas adecuadas para evitar que caigan partículas calientes

en el interior de las botas o zapatos.

• Para proteger las manos y antebrazos del calor, salpicaduras, escoria, etc.,

son suficientes unas manoplas de cuero con embocaduras de lona o de

cuero.

• Otros tipos de prendas protectoras son los mandiles de cuero, chaquetas,

manguitos, guardapiernas y protecciones para la cabeza.

• En la soldadura sobre la cabeza es necesario utilizar una caperuza y una

gorra protectoras.

• Todas las prendas de protección estarán libres de aceite o grasa y tendrán

las costuras por el interior, para que no atrapen glóbulos de metal fundido.

• La ropa no tendrá bolsillos ni puños o bajos vueltos en los que puedan

penetrar chispas, y se llevará de manera que las mangas cubran los guantes,

las polainas los zapatos, etc.

• Se examinarán las prendas protectoras para ver si tienen costuras saltadas

o agujeros por los que pueda entrar metal fundido o escoria.

• Los elementos pesados que queden calientes al terminar la soldadura de-

berán marcarse siempre con la palabra «caliente» como advertencia para

otros trabajadores.

• En la soldadura por resistencia, el calor producido puede no ser visible y

pueden producirse quemaduras por manipular conjuntos calientes.
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• A pesar de que, si las condiciones son correctas, no tienen por qué proyec-

tarse partículas de metal caliente o fundido desde los puntos o el cordón

de soldadura, o desde la soldadura por proyección, se utilizarán pantallas

ininflamables y se tomarán precauciones. Las pantallas también protegen

a los transeúntes de quemaduras en los ojos. No se dejarán piezas sueltas

en la garganta de la máquina, ya que podrían ser proyectadas a bastante

velocidad.

Seguridad eléctrica

Aunque en la soldadura al arco manual las tensiones en vacío son relativa-

mente bajas (unos 80 V o menos), las corrientes de soldadura son elevadas,

y los circuitos primarios de los transformadores presentan los riesgos habitua-

les de los equipos que funcionan a la tensión de red. No deberá pasarse por

alto, pues, el riesgo de electrocución, especialmente en espacios estrechos o

posiciones inseguras.

• Antes de empezar a soldar se comprobará siempre la instalación de puesta

a tierra del equipo de soldadura. Los cables y conexiones deberán ser re-

sistentes y de la capacidad adecuada. Se utilizará siempre una pinza o un

terminal atornillado de puesta a tierra apropiados.

• Cuando se pongan a tierra dos o más máquinas de soldar conectándolas

a la misma estructura, o estén utilizándose también otras herramientas

portátiles eléctricas, la conexión a tierra deberá ser supervisada por alguien

competente.

• El sitio en que se trabaje estará seco, será seguro y se hallará libre de obs-

táculos peligrosos.

• Es importante que el lugar de trabajo esté bien configurado e iluminado,

así como debidamente ventilado, limpio y ordenado.

• Las molestias a causa del calentamiento pueden reducirse mediante un

aislamiento térmico eficaz en la parte del portaelectrodo que se sostiene

en la mano.

• Las mordazas y conexiones de los portaelectrodos deberán limpiarse y

apretarse periódicamente para evitar el sobrecalentamiento.

• Se harán las previsiones necesarias para guardar el portaelectrodo de ma-

nera segura cuando no se esté utilizando, por medio de un gancho aislado

o un soporte totalmente aislado.

• La conexión del cable estará diseñada de manera que la flexión continuada

del cable no provoque el desgaste y fallo del aislamiento.

• Se evitará arrastrar los cables y los tubos de plástico de alimentación de gas

(procesos bajo gas protector) sobre planchas o soldaduras calientes.

• El conductor del electrodo no deberá entrar en contacto con la pieza o

cualquier otro objeto puesto a tierra.

• No se utilizarán tubos de goma ni cables forrados de goma en ningún lugar

próximo a la descarga de alta frecuencia, ya que el ozono corroe la goma.
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• Para todos los suministros desde el transformador al portaelectrodo se uti-

lizarán tubos de plástico y cables con cubierta de cloruro de polivinilo

(PVC).

• La suciedad y el polvo metálico u otro tipo de polvo conductor pueden

causar una avería en la unidad de descarga de alta frecuencia. Para evitar-

lo, la unidad deberá limpiarse periódicamente soplando con aire compri-

mido. Cuando se utilice aire comprimido durante más de unos segundos,

deberá usarse protección auditiva.

• Para la soldadura por haz de electrones, antes de cada operación deberá

comprobarse la seguridad del equipo utilizado.

• Se instalará en los distintos armarios un sistema de enclavamientos como

protección contra sacudidas eléctricas.

• Es necesario contar con un sistema fiable de puesta a tierra de todas las

unidades y armarios de control.

• Las tensiones para el equipo de soldadura por plasma utilizado para cortar

piezas de gran espesor pueden ser de hasta 400 V, por lo que hay que prever

el peligro consiguiente. La técnica de encendido del arco mediante un im-

pulso de alta frecuencia expone al operario a los riesgos de una desagrada-

ble sacudida y una dolorosa y penetrante quemadura por alta frecuencia.

Radiación ultravioleta

La luz brillante emitida por un arco eléctrico contiene una elevada proporción

de radiación ultravioleta. La exposición, incluso momentánea, a destellos de

arco, incluidos los destellos dispersos de los arcos de otros trabajadores, puede

producir una dolorosa conjuntivitis. Si alguien resulta expuesto al destello del

arco, se deberá proporcionar atención médica inmediata a la persona afecta-

da. También la exposición excesiva a la radiación ultravioleta puede causar

sobrecalentamiento y quemaduras en la piel (efecto de quemadura solar). Las

precauciones comprenden:

• Se utilizará una pantalla o un casco provistos de un filtro del grado correc-

to pertinente. Las pantallas planas de mano no proporcionan suficiente

protección frente a la radiación reflejada en los procesos de soldadura al

arco bajo gas protector y corte por arco con electrodo de carbón, por lo que

deberán utilizarse cascos de soldador. Debajo del casco se llevarán gafas de

montura ajustada con cristales filtrantes o gafas protectoras con pantallas

laterales para evitar la exposición cuando se levanta el casco para inspec-

cionar el trabajo. Los cascos también deberán proteger de las salpicaduras

y la escoria caliente. Los cascos y las pantallas de mano van provistos de un

cristal filtrante y una cubierta protectora de vidrio en la parte exterior, que

deberán inspeccionarse y limpiarse periódicamente, y sustituirse cuando

estén arañados o dañados.

• La cara, la nuca y otras partes expuestas del cuerpo deberán protegerse

adecuadamente, en especial cuando se trabaje cerca de otros soldadores.

• Los ayudantes llevarán, como mínimo, gafas de montura ajustada apro-

piadas, y otro equipo de protección personal cuando el riesgo lo requiera.
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• Todas las operaciones de soldadura al arco se apantallarán para proteger

a otras personas que trabajen en las proximidades. Cuando se trabaje en

bancos fijos o en talleres de soldadura se instalarán pantallas permanentes

y, si esto no fuese posible, se utilizarán pantallas temporales. Todas las

pantallas deberán ser opacas, de construcción robusta y de un material

ignífugo.

• El uso de pintura negra para el interior de las cabinas de soldadura se ha

convertido en una práctica generalmente aceptada, pero la pintura deberá

producir un acabado mate.

• Se utilizará una iluminación ambiente adecuada para prevenir la fatiga

visual, que es causa de dolores de cabeza y accidentes.

Riesgos químicos

En la soldadura y el oxicorte se producen contaminantes ambientales como

humos y gases, procedentes de fuentes diversas, a saber:

• El metal que se suelda, el metal de la varilla de aportación o constituyentes

de diversos tipos de acero, como acero al níquel o al cromo.

• Cualquier recubrimiento metálico del elemento que se suelda o de la va-

rilla de metal de aportación (por ejemplo, zinc y cadmio procedentes del

recubrimiento electrolítico, zinc del galvanizado y cobre en forma de una

delgada capa de recubrimiento en los electrodos continuos de aportación

de acero suave).

• Pintura, grasa, residuos y otros contaminantes por el estilo presentes en

la superficie del elemento que se suelda (por ejemplo, monóxido de car-

bono, dióxido de carbono, humo y otros productos de descomposición

irritantes).

• Capa de fundente sobre la varilla de metal de aportación (por ejemplo,

fluoruro inorgánico).

• La acción del calor o la luz ultravioleta sobre el aire circundante (por ejem-

plo, dióxido de nitrógeno, ozono) o sobre hidrocarburos clorados (por

ejemplo, fosgeno).

• Gas inerte utilizado como atmósfera protectora (por ejemplo, dióxido de

carbono, helio, argón).

Y las medidas a adoptar son:

• Los humos y gases se eliminarán en la fuente mediante ventilación local

por extracción. Esto puede hacerse confinando parcialmente el proceso o

instalando campanas que produzcan una corriente de aire de suficiente

velocidad a través del lugar de soldadura para asegurar la captura de los

humos.

• Se prestará especial atención a la ventilación cuando se suelden metales

no férreos y ciertos aceros aleados, así como a la protección frente al riesgo

de formación de ozono, monóxido de carbono y dióxido de nitrógeno.
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• Existen sistemas de ventilación portátiles y fijos que pueden adquirirse

fácilmente.

• En general, el aire extraído no debe reciclarse. Solo se reciclará si no hay

niveles peligrosos de ozono u otros gases tóxicos y el aire extraído se hace

pasar por un filtro de alta eficacia.

• En la soldadura por haz de electrones, y si los materiales que se sueldan

son de naturaleza tóxica (por ejemplo, berilio, plutonio, etc.), se tomarán

precauciones para proteger al operario de cualquier nube de polvo que

pueda emitirse al abrir la cámara.

• Si existe riesgo para la salud a causa de humos tóxicos (por ejemplo, plo-

mo) y no es posible la ventilación local por extracción –por ejemplo, en

la demolición por oxicorte de estructuras recubiertas con pintura de plo-

mo–, será necesario utilizar equipo de protección respiratoria. En tales cir-

cunstancias, se usará un respirador homologado envolvente de alta efica-

cia que cubra toda la cara o un respirador motorizado de aire depurado

y presión positiva, asimismo de alta eficacia (PAPR). Es necesario un cui-

dadoso mantenimiento del motor y la batería, sobre todo en el caso del

respirador original de presión positiva y alta eficacia. Deberá fomentarse

el empleo de respiradores de presión positiva alimentados por tubería de

aire comprimido si se dispone de una fuente adecuada de aire comprimido

apto para la respiración. Cuando sea necesario utilizar equipo de protec-

ción respiratoria, se comprobará la seguridad del lugar de trabajo para de-

terminar si es preciso adoptar precauciones suplementarias, teniendo en

cuenta las limitaciones de visibilidad, las posibilidades de enredarse, etc.

de las personas que usen dicho equipo.

Ruido

El ruido es un riesgo en varios procesos de soldadura, como la soldadura con

plasma, algunos tipos de máquinas de soldadura por resistencia y la soldadu-

ra con gas. En la soldadura con plasma, el chorro de plasma es expulsado a

altísimas velocidades, por lo que produce un ruido intenso (hasta 90 dBA), es-

pecialmente en las bandas de alta frecuencia. También el empleo de aire com-

primido para eliminar el polvo por soplado produce altos niveles de ruido.

Para evitar lesiones de oído, deberán usarse tapones o cascos protectores e im-

plantarse un programa de conservación de la audición que incluya pruebas de

audiometría (capacidad auditiva) y formación de los trabajadores.
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5. Mecanizado de piezas

El mecanizado es un procedimiento de fabricación basado en la conformación

de los metales a través de la utilización de las denominadas máquinas herra-

mientas.

La máquina herramienta está formada por un conjunto de elementos mecá-

nicos, eléctricos, neumáticos, hidráulicos, solos o en combinación, y es capaz

de transmitir la potencia del motor hasta el órgano operador, que es la herra-

mienta.

Cada máquina herramienta tiene un proceso típico de trabajo de las piezas,

pudiéndose establecer la siguiente clasificación:

• Máquinas que trabajan por arranque de viruta.

• Máquinas que trabajan por deformación del metal.

• Máquinas que trabajan por abrasión.

5.1. Máquinas que trabajan por arranque de viruta

Con este procedimiento, se reducen progresivamente las dimensiones de la

pieza, al darle forma mediante el arrancamiento continuo de material, en for-

ma de casquillos o de virutas.

El instrumento que produce el arrancamiento es la herramienta, que puede

ser de formas y tamaños diferentes, pero con una característica común: todas

las herramientas tienen como mínimo una parte cortante, que es la que incide

en el material para realizar el mecanizado.

El movimiento de corte puede ser rectilíneo o circular.

Según el método utilizado para el arrancamiento del material, se puede esta-

blecer la siguiente clasificación:

1) Traslación de la pieza: cepilladora.

2) Traslación de la herramienta: limadora, mortajadora, brochadora.

3) Rotación de la pieza: torno.

4) Rotación de la herramienta: taladradora, mandriladora, punteadora, fresa-

dora, centro de mecanización.
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5.1.1. Cepilladora

Máquina herramienta que permite obtener una o varias superficies planas y

lisas en una pieza, por ejemplo, metálica o de madera con arrancamiento de

material.

La cepilladora para metales consiste en una mesa, sobre la cual se fija la pieza

que se quiere mecanizar, dotada de movimiento de traslación, y un portahe-

rramientas transversal, dotado de un movimiento de rotación y susceptible de

subir y bajar para poder acercarlo a la pieza.

El movimiento rectilíneo alternativo, muy lento, permite el avance de la pieza

y así se produce el arrancamiento del material. A continuación, retorna, muy

rápido, a la posición de origen para iniciar una nueva pasada.

En la mecanización de piezas muy grandes, estas permanecen inmóviles y es

toda la estructura de apoyo del portaherramientas la que se desplaza.

5.1.2. Limadora

Máquina herramienta utilizada en el trabajo de los metales para obtener super-

ficies planas, árboles ranurados y ensamblaje de formas especiales, entre otros.

La herramienta de corte consiste en una uña dotada de un movimiento alter-

nativo horizontal.

El arranque de material se produce durante la carrera activa de la herramien-

ta, mientras que la pieza, que va fijada a la bancada de la máquina, tiene el

movimiento de avance intermitente para la alimentación. Los movimientos

de la herramienta y de la pieza son perpendiculares.
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5.1.3. Mortajadora

Máquina herramienta utilizada para formar ranuras o muescas. Tiene una

constitución parecida a la de la limadora; la diferencia consiste en el hecho de

que el carro donde va fijada la herramienta tiene un movimiento vertical, que

permite mecanizar superficies interiores.

Es una máquina herramienta que se utiliza generalmente para formar ranuras,

muescas, guías de ala de mosca, clavijas o chavetas transversales.

También recibe el nombre de limadora vertical, ya que mecaniza superficies

planas verticales o un poco inclinadas.

El movimiento alternativo de corte lo efectúa la herramienta. La pieza perma-

nece fijada en la mesa y la herramienta se desplaza con movimiento alterna-

tivo vertical, arrancando virutas solo en el recorrido de descenso. La mortaja-

dora puede trabajar superficies interiores, exteriores y perfiladas.

Es una máquina de poco rendimiento, utilizada para mecanizar un número

reducido de piezas; en las grandes series se sustituye por la brochadora.
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5.1.4. Brochadora

Máquina herramienta utilizada para efectuar el brochado y que se caracteriza

por un esfuerzo elevado y una velocidad de corte reducida, en la que la herra-

mienta está dotada de un movimiento alternativo en la dirección de su eje.

La herramienta tiene forma de barra provista de dientes de alturas que aumen-

tan progresivamente, de la parte anterior a la posterior, y de sección diversa

según el agujero o perfil que realice, ya sea circular, rectangular, circular o aca-

nalado.

Según la posición de la herramienta, pueden ser horizontales o verticales. Las

horizontales tienen un campo de aplicaciones más amplio; las verticales tie-

nen un rendimiento más elevado y permiten poner y sacar la brocha (la he-

rramienta) automáticamente.

El brochado interior se utiliza para hacer agujeros cuadrados o hexagonales,

ranuras para clavijas o para los piñones desplazables del cambio de marchas de

los automóviles, por ejemplo. El brochado exterior sirve para hacer el perfilado

de las bielas, el de bloques de cilindros o el de las bocas de ciertas herramientas,

por ejemplo.



© FUOC • PID_00263727 35 Sector metal

5.1.5. Torno

Es una máquina herramienta en la que la pieza que se debe mecanizar efectúa

un movimiento de rotación y queda conformada por una herramienta anima-

da con un movimiento de avance que puede ser paralelo, vertical o al bies en

el eje de giro del cabezal que sujeta la pieza.

Permite obtener principalmente superficies cilíndricas, cónicas, esféricas, per-

filadas y roscadas, tanto interior como exteriormente.

Se utiliza mucho, especialmente en el trabajo con los metales, para obtener

superficies de revolución a partir de barras cilíndricas, para rectificar y alisar

piezas de fundición desbastadas, para hacer roscas en piezas cilíndricas y para

fabricar en grandes series pernos, tornillos grandes y otras piezas.
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5.1.6. Taladradora

Máquina herramienta utilizada para hacer agujeros en piezas metálicas o de

madera, por ejemplo. Se le llama también máquina de agujerear o perforadora.

En las taladradoras la herramienta de corte es una broca, generalmente dis-

puesta en vertical, que está dotada de un movimiento de rotación y de un

movimiento longitudinal de avance. La pieza va fijada en la bancada de la

máquina.

Cuando se practican agujeros profundos, como es el caso del alma del cañón

de las armas de fuego, se suele utilizar taladradoras horizontales, en las que la

broca, muy larga y dispuesta horizontalmente, gira a grandes velocidades. En

ese caso, el elemento dotado de movimiento de avance es la bancada donde

va fijada la pieza.
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5.1.7. Mandrinadora

Máquina herramienta utilizada para ensanchar un agujero cilíndrico mediante

un movimiento de rotación de la herramienta. Mientras la herramienta tiene

un movimiento de rotación, el movimiento de avance lo hace la pieza fijada

en la bancada de la máquina.

Se utilizan mandriladoras de montante fijo cuando, para situar la pieza en re-

lación con la herramienta, hay que desplazar la mesa. Cuando hay que des-

plazar el montante se denominan mandriladoras de montante móvil.

La mandriladora puede realizar, además, operaciones de achaflanar, fresar y

roscar, entre otros.

5.1.8. Punteadora

Máquina herramienta que, mediante un movimiento de rotación de la herra-

mienta, realiza operaciones de taladrado, mandrilado o fresado mientras la

pieza está fija, se desplaza o gira durante la operación. Estas máquinas desta-

can por su precisión.
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5.1.9. Fresadora

Máquina herramienta utilizada para efectuar el fresado y que está constituida

por un cabezal portafresa, donde la herramienta tiene un movimiento de rota-

ción, y una mesa donde la pieza se fija provista de un mecanismo que asegura

el movimiento relativo entre la fresa y la mesa.

La herramienta está provista de unos dientes afilados, cuyas aristas se dispo-

nen en una superficie de revolución. Según su forma pueden ser: cilíndricas,

cónicas o de forma.

El fresado puede ser periférico o frontal, en función de si el eje de la fresa es

paralelo o perpendicular a la superficie que se va a trabajar.

Por la rapidez del trabajo, la fresa ha sustituido, en muchos casos, a la limadora,

sobre todo en las fabricaciones en serie.
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5.1.10. Riesgos y medidas preventivas

Los riesgos específicos de estas máquinas son:

• Atrapamientos producidos por la necesidad de intervenir manualmente

en el punto de operación, acercamiento al punto de operación por nece-

sidades de fabricación, la puesta en marcha intempestiva de la máquina,

las bancadas móviles, la ropa holgada, el volante de maniobra.

• Proyecciones de virutas, de útiles o trozos de los mismos, llaves de apriete

y demás.

• Heridas y quemaduras producidas por manipulación de virutas.

• Afecciones cutáneas y respiratorias producidas por fluidos de mecanizado

(aceites y taladrinas) y de polvos metálicos.

• Contactos eléctricos directos e indirectos.

• Incendios por calentamiento anormal de la máquina, proyección de viru-

tas calientes, etc.

Las medidas de prevención a adoptar son:

• Los atrapamientos pueden evitarse con las medidas siguientes:

– Colocar pantallas de protección, barreras o resguardos que impidan,

en lo posible, el acceso libre al punto de operación en el momento de

trabajo.

– Suprimir las operaciones de medición de cotas con la herramienta o

la pieza en marcha.

– Eliminar el acabado con lima (utilizar pulidoras, esmeriladoras, etc.).

– Instalación de resguardos que cubran totalmente los cabezales por-

taherramientas.

– Instruir correctamente al operario para que lleve ropa ajustada y no

utilice guantes ni lleve anillos, cadenas y collares.
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• Los golpes pueden ser reducidos teniendo en cuenta las siguientes consi-

deraciones:

– Colocación de resguardos protectores o pantallas para recoger y evitar

las proyecciones de virutas.

– Asegurarse del amarre y colocación de la pieza de la pieza.

– Utilización de llaves con dispositivo expulsor para impedir que salgan

disparadas durante el arranque de la máquina.

– Utilización de equipos de protección individual (gafas de seguridad).

• Para protegerse de las heridas y quemaduras derivadas de la manipulación

de las virutas:

– Será necesario la utilización de útiles rompevirutas.

– Es aconsejable utilizar algún dispositivo para eliminar automáticamen-

te la viruta por medio de cintas transportadoras o aspiraciones.

– Si se utilizan guantes para mover las virutas, cabe recordar que nunca

deben utilizarse cuando se está mecanizando la pieza.

• Con frecuencia, durante los procesos de mecanizado, se está expuesto a

emisiones de polvo y nieblas de aceite producidas, principalmente, por los

fluidos de corte y polvos metálicos. La medida más efectiva para contra-

rrestar las afecciones de origen cutáneo y respiratorio que provocan estas

emisiones es la instalación de aspiraciones localizadas cerca de las fuentes

de emisión.

• Utilización de cremas protectoras para evitar las afecciones cutáneas.

• Las máquinas deben estar dotadas de puesta a tierra o de disyuntores dife-

renciales para evitar posibles contactos eléctricos indirectos. A fin de evitar

contactos directos, se deberán alejar los cables y conexiones de los lugares

de trabajo y, de paso, recubrir partes en tensión con material aislante, etc.

• La seguridad eléctrica para evitar incendios durante la utilización de má-

quinas herramientas pasa, básicamente, por:

– Conseguir una buena calidad de las tomas de tierra, la instalación de

disyuntores diferenciales, protección del circuito contra sobreintensi-

dades.

– Colocar pantallas capaces de retener las proyecciones de las virutas

incandescentes.

– Evitar, en lo posible, la acumulación de elementos empapados con

aceite.

5.2. Máquinas que trabajan por deformación del metal

Las principales operaciones de mecanizado por deformación son el corte, el

puntillado, el doblado, la embutición, el curvado o combinaciones de las mis-

mas mediante matrices, moldes o útiles.
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Según el método utilizado para la deformación del material, se puede hacer

la siguiente clasificación:

1)�Traslación: prensa, plegadora, cizalla.

2)�Rotación: curvadora.

5.2.1. Prensa

Máquina herramienta formada por un bastidor, una mesa o bancada fija o des-

plazable y un elemento móvil o charriot, que se desplaza perpendicularmente

a la mesa. Sobre la mesa se fija la parte inferior de la matriz o del molde y en

la parte móvil se fija la parte superior de la matriz o del molde.

Según el tipo de accionamiento las prensas pueden ser mecánicas, hidráulicas

o neumáticas.

1) La prensa mecánica es una de las máquinas más peligrosas que existen en

la industria.

La prensa mecánica es una máquina diseñada para transmitir energía desde un

motor primario hasta un punto por medios mecánicos con objeto de trabajar

en el troquel un metal frío o un material compuesto parcialmente por una

parte de metal frío.

Se pueden diferenciar dos tipos de prensas: de revolución total, que normal-

mente tienen el bastidor de cuello de cisne, en las que el cabezal animado es

accionado por un sistema de embrague mecánico, y las de revolución parcial,

en las que el cabezal es arrastrado por un embrague de fricción.
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2) Las prensas hidráulicas son parecidas a las prensas mecánicas; estructural-

mente, son muy similares. Existen también de cuello de cisne para trabajos

que requieren baja potencia de embutición y de pórtico para trabajos de gran

capacidad de embutición o para piezas de tamaño medio o grande.

La diferencia fundamental en estas prensas es que el cabezal es solidario a

un cilindro o cilindros alimentados y pilotados por una central hidráulica;

además, la velocidad es considerablemente menor que en las mecánicas.

Se basan en el principio de Pascal y están formadas esencialmente por dos

cilindros, uno de gran diámetro, cuyo émbolo arrastra el elemento móvil, y el

otro, de pequeño diámetro, que montado adecuadamente hace que la presión

ejercida sobre el émbolo pequeño se transmita al émbolo grande con el mismo

valor por unidad de superficie.
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3) Las prensas neumáticas precisan de instalación de aire comprimido. Cons-

tan de un pistón neumático, donde se acopla el elemento móvil, y de una

mesa.

Cuando el aire comprimido acciona el pistón, este efectúa un movimiento

vertical, como el de todas las prensas, y actúa sobre la parte fija apretada a la

mesa.
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5.2.2. Plegadora

Máquina herramienta similar a la prensa y concebida para la realización de

dobleces de gran longitud. Los moldes son rectilíneos y tienen la forma del

ángulo que se desea obtener en la operación de doblar la chapa.



© FUOC • PID_00263727 45 Sector metal

5.2.3. Cizalla

Máquina herramienta destinada a cortar planchas metálicas en frío.

Está constituida por una sólida bancada provista de guías, por las que circula

el elemento móvil y donde incorpora una potente cuchilla de corte inclinado,

lo que ayuda, al producirse un corte progresivo, a la disminución del esfuerzo

que se precisaría si se cortara de golpe.

5.2.4. Curvadora

Máquina herramienta utilizada para curvar chapas metálicas, constituida por

dos cuerpos laterales que soportan normalmente tres rodillos, aunque hay al-

gunas que utilizan cuatro.

Dos de estos rodillos están situados en un plano inferior y el tercero, regulable

en altura, está por encima de los anteriores.

Al girar los rodillos inferiores, arrastrados por un motor, transportan la chapa

a través de ellos y del rodillo superior. La curvatura que tomará la chapa se

establecerá variando la altura del cilindro superior.

Se recomienda que, antes de introducir la chapa en los rodillos, mediante ma-

nipulación manual, se haga un poco la curvatura con el martillo, sobre el mis-

mo rodillo.
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5.2.5. Riesgos y medidas preventivas

Los riesgos específicos de este tipo de máquinas son:

• Atrapamientos:

– En el punto de operación, matriz, molde o rodillo.

– En órganos de transmisión, correas y engranajes.

• Caída de piezas durante su manipulación:

– Durante el transporte manual de las piezas.

– Por la estiba incorrecta de piezas o contenedores.

– Por apilamiento inadecuado de material sobre la máquina.

• Cortes con objetos afilados en la manipulación manual.

• Contactos eléctricos directos e indirectos.

• Proyección de fragmentos:

– De las matrices o moldes.

– De las piezas que se mecanizan.

– De útiles o herramientas manuales.

Las medidas preventivas que deben adoptarse son:

1) Los atrapamientos pueden evitarse con las siguientes medidas:

• Proteger con carcasas de suficiente resistencia todos los elementos móviles

de las máquinas, como volantes, correas, engranajes, bielas o manivelas.
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• Instalar siempre que se pueda matrices o moldes cerrados.

• Proteger las zonas de peligro con resguardos de enclavamiento, detectores

de presencia y, siempre que sea posible, con resguardos fijos.

• El mando de la máquina siempre cumplirá la condición de rearme obliga-

torio. Es decir, será necesario rearmarlo cada vez que la energía de la má-

quina se detenga o se haya utilizado el mando de paro de emergencia.

• Siempre que sea posible se utilizarán mandos a dos manos.

• Si la introducción o la extracción de piezas se debe hacer manualmente,

se utilizarán utensilios adecuados que no permitan poner las manos en el

punto de operación.

• Se tiene que instalar un dispositivo de antirrepetición de ciclo en todas las

máquinas herramienta, exceptuando la curvadora.

2) Los golpes y caídas de piezas mientras se manipulan pueden prevenirse:

• Efectuando la manipulación de piezas de manera mecánica.

• Realizando apilamientos correctos y equilibrados.

• No apilando materias en espacios no diseñados especialmente para ello.

• Utilizando utensilios adecuados para evitar el contacto de las manos con

los materiales.

• Utilizando guantes de protección contra agresiones mecánicas.

3) Los contactos eléctricos pueden eliminarse:

• Realizando la instalación, reparación y mantenimiento de la instalación

eléctrica solamente personal debidamente autorizado.

• Conectando las masas de todas las máquinas a una red de toma de tierra,

con una baja resistencia y asociando a ella interruptores diferenciales.

4) La proyección de partículas, piezas y materiales puede eliminarse adoptando

las siguientes medidas:

• Sujeción correcta de la matriz en el cabezal y en la bancada.

• Mantenimiento preventivo de los útiles y de las herramientas manuales.

• Utilización de gafas de seguridad con cristales templados o pantallas pa-

norámicas de suficiente resistencia, cuando hay que retirar el resguardo de

protección por razones justificadas.

5.3. Máquinas que trabajan por abrasión

Estas máquinas mecanizan las piezas mediante el arranque de pequeñas virutas

por medio de una herramienta especial llamada muela abrasiva.

Las máquinas, dependiendo del tipo de trabajo a realizar, reciben distintos

nombres: esmeriladoras, afiladoras y rectificadoras.
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5.3.1. Esmeriladora

Máquina herramienta que se usa para esmerilar y consiste básicamente en una

muela abrasiva y el motor que la acciona. Es la máquina más sencilla de las

que trabajan por abrasión y es la que por lo común conocemos como muela

de esmeril.

Este equipo de trabajo está compuesto por dos muelas o dos herramientas

abrasivas fijadas en cada extremidad del eje motor, sujetando la pieza a amolar

con la mano apoyando sobre el soporte de pieza en la ejecución de los trabajos.

El peligro principal es el de proyección de partículas o fragmentos contra los

ojos o zonas próximas que provocan en ocasiones heridas graves. El origen

de estos accidentes es muy variado, desde la rotura de la muela de amolar,

inexistencia de carcasa envolvente, hasta la no utilización de gafas de protec-

ción ocular.

Las proyecciones violentas de partículas o fragmentos relativamente grandes

causan en los ojos lesiones evidentes que a veces son graves; para proteger los

ojos, es fundamental utilizar gafas de protección y seguir una serie de normas

preventivas para hacer un trabajo seguro.

5.3.2. Afiladora

Es muy similar a la esmeriladora pero dotada de una mesa que se desliza por

guías verticales accionada por un husillo.



© FUOC • PID_00263727 49 Sector metal

5.3.3. Rectificadora

Máquina herramienta de gran precisión, cuya herramienta es una muela y

que se utilizan para efectuar la rectificación de piezas metálicas mecanizadas

y templadas.

La característica común de todas las rectificadoras es la gran rigidez de la cons-

trucción, la gran precisión, sin ningún juego, de la herramienta respecto de

la pieza y de la pieza con respecto a la herramienta, y la elevada velocidad de

rotación de la misma.

Las rectificadoras se pueden clasificar en:

• Rectificadoras de superficies planas.
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• Rectificadoras de superficies cilíndricas o cónicas.

• Rectificadoras de superficies especiales.

La rectificadora plana se utiliza en las industrias transformadoras de metales

(construcción de maquinaria y equipo mecánico) para mecanizar superficies

planas por abrasión, dando un acabado de alta precisión a piezas mecanizadas

anteriormente por otras máquinas.

La máquina está dotada de un plato magnético o de dispositivos de inmovi-

lización que permitirán una fijación segura de la pieza en la mesa. La rectifi-

cadora tiene dos movimientos, el circular de la muela y el vaivén de la mesa

que soporta la superficie sobre la que se trabaja. Generalmente, la muela se

encuentra fijada entre dos discos, y gira a gran velocidad, lo que puede dar

lugar a riesgos de rotura de la misma.

El operario que realiza las operaciones de rectificado deberá estar debidamente

formado, dado que se exige para estos trabajos una gran precisión geométrica

y dimensional, de manera que se obtengan buenos resultados de forma segura.

En las rectificadoras de superficies cilíndricas o cónicas, la pieza está dotada

del movimiento principal de rotación y del de avance, mientras que la muela

tiene, además del movimiento de rotación, el movimiento de traslación trans-

versal de acercamiento de la muela a la pieza que se va a rectificar.

Y las rectificadoras especiales están concebidas específicamente para la rectifi-

cación de roscas, engranajes, cigüeñales y árboles de levas, entre otros.

5.3.4. Riesgos y medidas preventivas

Los riesgos más significativos de estas máquinas son:

• Proyección de partículas o fragmentos de la muela debido a: velocidad

excesiva, elección incorrecta del abrasivo, excesiva fuerza de incidencia de

la pieza, paradas bruscas y falta de protección.

• Proyección de objetos y atrapamientos debidos a montajes defectuosos

de las piezas y a giros invertidos, acuñamientos involuntarios de la pieza

entre el portapiezas y la muela, utilización de prendas no ajustadas y a

distracciones.

• Contactos eléctricos directos o indirectos a causa de una falta de doble

aislamiento o de puesta a tierra de la instalación eléctrica.

• Posibilidad de quemaduras por desprendimientos de chispas y partículas

incandescentes.

Las medidas preventivas a adoptar son las siguientes:

• Los riesgos característicos de este tipo de máquinas se centran, fundamen-

talmente, en el hecho de que existe una muela que gira normalmente a
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gran velocidad y puede romperse. Con el fin de evitar cualquiera de los

riesgos que puede provocar tal circunstancia, se tendrán en cuenta una

serie de normas:

– Elegir la muela apropiada para el trabajo a realizar.

– Golpear ligeramente la muela esmeril con una pieza no metálica y

comprobar que produce un sonido claro (similar al del cristal). En el

caso de un sonido mate o cascado, puede significar la existencia de

grietas.

– No montar una muela que haya recibido un golpe fuerte.

– Comprobar que la separación máxima entre la muela y el soporte no

sea superior a 5 mm.

– Durante el montaje comprobar que la muela esté equilibrada, que los

discos de fijación sean iguales y que las tuercas de fijación no estén

apretadas en exceso.

– Colocar las protecciones necesarias en la máquina.

– Cuidar durante el trabajo que la velocidad no sea excesiva, no acuñar

la pieza entre muela y soporte, evitar incidir con fuerza sobre la pieza

y no parar la máquina bruscamente ni presionando contra la pieza.

– Utilizar equipos de protección personal adecuados (gafas, pantallas,

etc.).

– Colocar protecciones de tipo cabina o pantalla, aislando el puesto de

trabajo.

– No abandonar las máquinas portátiles hasta que la muela esté total-

mente parada.

– Prestar atención durante el trabajo.

• Con referencia a los peligros eléctricos, las medidas preventivas a adoptar

recomendadas son:

– Proteger las máquinas portátiles con un doble aislamiento.

– Conectar la máquina a un sistema de tierra eficaz.

– Resguardar las partes activas del circuito eléctrico.

• Para protegerse de las posibles quemaduras, las acciones más frecuentes

son:

– Colocar protecciones en la máquina.

– Utilizar un útil portapiezas.

– Usar equipos de protección personal (gafas, guantes, caretas, etc.).
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6. Tratamiento de superficies

6.1. Caracterización de estos tratamientos

Existe una gran variedad de técnicas de acabado de la superficie de los produc-

tos metálicos que se utilizan para que estos ofrezcan resistencia a la corrosión,

ajusten mejor y tengan mejor aspecto. Algunos productos se someten a una

secuencia de varias de estas técnicas.

Para poder aplicar cualquiera de estas técnicas, primero es necesario limpiar a

fondo los productos. Se utilizan varios métodos de limpieza, individualmente

o en secuencia, como por ejemplo esmerilado, cepillado y pulido mecánico

(que producen polvo metálico o de óxido; el polvo de aluminio puede ser ex-

plosivo), desengrasado al vapor, lavado con disolventes orgánicos de la grasa,

limpieza en baños de disoluciones ácidas o alcalinas concentradas y desengra-

sado electrolítico. Este último consiste en la inmersión en baños que contie-

nen cianuro y un álcali concentrado y en los que el hidrógeno u oxígeno for-

mados electrolíticamente eliminan la grasa, dejando superficies metálicas en

bruto libres de óxidos y grasa. La limpieza va seguida de un lavado y secado

adecuados del producto.

A continuación, se expone un resumen de los riesgos inherentes a los distintos

métodos de tratamiento de metales y las medidas preventivas a adoptar.

6.2. Métodos de tratamiento de metales

6.2.1. Pulido electrolítico

• Riesgos: quemaduras e irritación por productos químicos cáusticos y co-

rrosivos.

• Medidas�preventivas: usar equipo de protección personal adecuado. Ins-

talar un sistema eficaz de ventilación por extracción.

6.2.2. Recubrimiento electrolítico

• Riesgos: exposición a cromo y níquel potencialmente cancerígenos; expo-

sición a cianuros; quemaduras e irritación por productos químicos cáusti-

cos y corrosivos; sacudidas eléctricas; el proceso puede ser en fase húme-

da, con el consiguiente riesgo de resbalones y caídas; producción de polvo

potencialmente explosivo; riesgos ergonómicos.

• Medidas�preventivas: usar equipo de protección personal adecuado. Ins-

talar un sistema eficaz de ventilación por extracción, normalmente ranu-
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rado, de tipo impelente-aspirante. Limpiar los derrames inmediatamente.

Instalar pavimento antideslizante. Utilizar procedimientos y puestos de

trabajo bien diseñados para evitar el estrés de origen ergonómico.

6.2.3. Esmaltes y vidriados

• Riesgos: riesgos físicos por esmeriladoras, transportadores, molinos; riesgo

de quemaduras por líquidos y equipos a altas temperaturas; exposición a

polvos que pueden causar cáncer de pulmón.

• Medidas�preventivas: instalar defensas adecuadas en las máquinas, in-

cluyendo enclavamientos. Usar equipo de protección personal adecuado.

Instalar un sistema eficaz de ventilación por extracción para evitar la ex-

posición al polvo.

6.2.4. Mordentado

• Riesgos: exposición a ácido fluorhídrico; quemaduras e irritación por pro-

ductos químicos cáusticos y corrosivos; riesgo de quemaduras por líquidos

y equipos a altas temperaturas.

• Medidas�preventivas: implantar un programa que evite la exposición al

ácido fluorhídrico. Usar equipo de protección personal adecuado. Instalar

un sistema eficaz de ventilación por extracción.

6.2.5. Galvanizado

• Riesgos: quemaduras por líquidos, metales y equipos a altas temperaturas;

quemaduras e irritación por productos químicos cáusticos y corrosivos;

fiebre por vapores de metal; posible exposición al plomo.

• Medidas�preventivas: usar equipo de protección personal adecuado. Ins-

talar un sistema eficaz de ventilación por extracción. Implantar un pro-

grama de reducción/vigilancia de la exposición al plomo.

6.2.6. Termotratamiento

• Riesgos: quemaduras por líquidos, metales y equipos a altas temperaturas;

quemaduras e irritación por productos químicos cáusticos y corrosivos;

posibles atmósferas explosivas de hidrógeno; posible exposición a monó-

xido de carbono; posible exposición a cianuros; riesgo de incendio por

temple en aceite.

• Medidas�preventivas: usar equipo de protección personal adecuado. Ins-

talar un sistema eficaz de ventilación por extracción. Colocar letreros ad-

virtiendo de la presencia de equipos y superficies a altas temperaturas. Ins-

talar sistemas para vigilar la concentración de monóxido de carbono. Ins-

talar sistemas adecuados de lucha contra incendios.
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6.2.7. Metalización

• Riesgos: quemaduras por metales y equipos a altas temperaturas; posibles

atmósferas explosivas de polvo, acetileno; fiebre por vapores metálicos de

zinc.

• Medidas�preventivas: instalar sistemas adecuados de lucha contra incen-

dios. Separar correctamente los productos químicos y los gases. Usar equi-

po de protección personal adecuado. Instalar un sistema eficaz de ventila-

ción por extracción.

6.2.8. Fosfatado

• Riesgos: quemaduras e irritación por productos químicos cáusticos y co-

rrosivos. Usar equipo de protección personal adecuado.

• Medidas�preventivas: instalar un sistema eficaz de ventilación por extrac-

ción.

6.2.9. Recubrimiento con plásticos

• Riesgos: exposición a sensibilizantes químicos.

• Medidas�preventivas: buscar alternativas a los sensibilizantes. Usar equi-

po de protección personal adecuado. Instalar un sistema eficaz de ventila-

ción por extracción.

6.2.10. Imprimación

• Riesgos: exposición a diversos disolventes potencialmente tóxicos e infla-

mables, exposición a sensibilizantes químicos, exposición a cromo poten-

cialmente cancerígeno.

• Medidas�preventivas: buscar alternativas a los sensibilizantes. Usar equi-

po de protección personal adecuado. Instalar un sistema eficaz de ventila-

ción por extracción. Separar correctamente los productos químicos y los

gases.
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